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PODER EJECUTIVO

Decreto número 42
ALBERTO MEMBRE550,

P RES IU K N T E  C O N ST IT U C IO N A L  DK I.A 

R E P U B I J C A .

Considerando: que de tas Repúblicas 
de Centro Amérioa Honduras es la úni
ca qae carece de Hi'nno Nacionai reco
nocido en forma; .y
■ Considerando: que h^sta la fpcha ha 

sido tenido como tal el compueí^to por 
los Sf ñores Augusto C. Coello y Carlos 
Hartlinff,

Por tanto,
d e c r e t a :

Artículo único. —Declarar como Him
no Nacional de la República de Hondu
ras el de letra de don Aucrvisto C. Coello 
y música de don Carlos Hartling,

Dado en Teffucigalpa, en el Palacio 
Nacional, a los trece días de! me? de no
viembre de mil novecientos quince.

AX.BKHTO M k MBHKÑO.

£ l Secretario de E-tado en el Despa
cho de Gobernación ,v .Justicia,

P M , o  A .  M t i l n l .

El Secretario de K.stado en el Despa 
cho de Relaciones Exteriores,

M a r i a n o  V ' i f i < i u e z .

El S cretario de E-̂ tado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

i  !  d  J .

ElSe<-rPt;tii<' i- K'<tHdo en el Despa
cha de Haci* iKia y edito Público,

L - O j x i h l / i  C i ' - r d o v n .

EiSeí-rei rio d K t-<d<> en el Despa
cho dn Fomento. Oh-as Públicas y A«ri 
cultor», por la lt*y,

S Lóptt.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de-Insirucc'ón Pública.,

H ó m u l o  E .  I t u r d n .

HACIENDA V CREDITO PUBLICO

Se aprueba una contrata

Tepucifíalpa, 12 de julio de 1915.

El Presidente de la República 

A C U E R D A :

Aprobar en todas su"» partes la contra 
ta que dice:

«Serapio Hprnández y Hernández, Di
recTOr General de Rentas, en represen
tación deí Gobierne», por ana parte, quien 
en lo sucesivo se llamPirá el Gobierno, y 
el Abogado don José ('íaría Ca.<aco, en 
representación de don Jesús Núñez, ve 
ciño de Cocuy?gua. departamento de 
Copün, prr otra, quien en adelante se 
llamará el Contratista, han convenido en 
celebrar y al efecto celebran la contrata 

siguiente:
l̂ "—El Contratista se compromete a 

suministra r de su finca denomínala «Car- 
tagufl>, sita en jurisdicción municipal de 
Cucuyagua, departamento de Copan, no
vecientas botellas de aguardiente como 
cantidad mínima mensual y el más que 
produzca su fábrica, para el consumo 
en el círculo de Cucuyagua, situándolo 
por su cuenta y riesgo en el depósito de 
la Receptoría de Rentas respectiva.

29 El licor debe ser de buena calidad, 
de 55i centígrados Gay Lassac o 21° 
Carthier de potencia alcohólica y la ca
pacidad de la botella de veinticuatro on
zas castellanas

39 El Contratista deja a beneficio del 
Fisco el 4% de la cantidad de aguardien
te que entregue, para hacer frente a las 
mermas de depósito.

49 El Aguardiente será transportado 
de la fábrica «I depósito en envases bien 
ll< nr'« f-nn nntn r^'misoria dtl Contratista 
o de-iu Ag'-nte y guía de servicio que 
expedirá el Alcalde Municipal de ('uru 
yagu=i y ^e tolerwrá como mermas de 
trán-iito híístn el . siempre qu«» dichas 
mermas sean determinadas confórmelo 
prei’ienela circulHr de este Centro Di 
rectivo de fecha 17 de diciembre de 19'»9 
En caso que «-xcedan pagará el Con 
tratista un peso veinticinco centavos por 
cadabotella.de diferencia, responsabi
lidad que hará efecti va el Administrador

de Rentas dé Copán, directamente O por 
mc'd'o del Receptor de Rentas de Cucuya- 
gwa. salvo fuerza mayor o caso fortuito.

59 Si al recibir el aguardiente resul
tare de menos grados que los estipula
dos en la cláusula 2?. el Cont-atista in
currirá en una multa de veinticinco a 
cincuenta pesos que le impondrá el Ad
ministrador de Rentas, sin perjuicio de 
proceder a rectificarlo por su cuenta y 
riesgo dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la del recibo. Si por falta de 
rectificación del aguardiente o por que 
éste resultare de calidad intolerable pa
ra el consumo o nocivo para la sh1u<̂ del 
consumidor, hubiere de paralizarse la 
VHPta. el Contratista pagará por vía de 
indemnización un peso veinticinco cen
tavos por cada botella que haya dejado 
de realizarse, según el promedio de la 
realización del mes anterior, sin perjui
cio de proceder al derrame del aguar
diente por inservible para el consumo, 
si no fuere utilizable por el Contratista 
para otro uso.

6*? Si el Contratista no entregare el 
número de botellas estipulado como mí
nimum en cada mes, pagará un peso 
veinticinco centavos de multa porcada 
botella de diferencia no entregada, haya 
o no faltado la especie en los puestos de 
venta- Tanto en este caso como en los 
demás en que el Contratista incurra en 
responsabilidad, con excepción de aque
llos en que directamente deba de cono
cer el Administrador de Rentas respec 
tivo, se deducirá dicha responsabilidad, 
breve y sumariamente por la Dirección 
General de Rentas, oyendo al interesa
do. quedando el Dhector facultado para 
dictar las medidas preventivas que esti
me necesarias y el fallo que dicte se ele
vará al Supremo Poder Ejecuii^o. La 
resolución que éste emita se cump irá 
inmediatamente, deduciendo *•! vhIí»- de 
las penas en que incurra el Contratista, 
del primer paj-o o pagos que h^yan de 
hacérsele; pe o el Gobierno i'> t-ximirá 
de responsabilidad si comprob • iv- debi
damente que las faltas fueron ofasi<.na- 
das por caso fortuito 6 fuerza mayor.

79 El Contratista se obliga á hacer 
las operaciones de destilación c-ontínua- 
das, dando parte á U Dirección Gene -al
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de RenlTs y al A lministrarlDi- c]e Rentas 
de Cot á'i, p] (iÍH que comience á deati ar 
portuenta cík psta Contratn, a*í como 
el dÍB qup teimil p o suspenda pnr alpcún 
motivo, romiinjcíindo por te'i'‘KrRfo, poi' 
lo menos cala t'vs el número de
oper»confs que hubiere ► fectuado ,v la 
Cíntidad de b( ti llas que hubiere pro 
ducido, re mitiendo mensualmente á este 
Centro un conocimiento detallado de las 
entrrgas '’etíficada^ durante el mes, con 
expresión separa la de la totalidad, de 
lo que corresponda al 4% de mermas, 
de la cartidad líquida y del efectivo re
cibido en de la f specie resdizada. 
También sj compn mete el Contratista 
á l'evar por sí o poi medio de represen- 
tantt". un Diario autorizado por la Direc
ción Ginen. I de Rentasí, en que consig
nará el i'f-stiltfdo de cada operación, 
expvesniulo l,t cantidad obtenida y la po
tencia del licor, E^te Diario será pre
sentado a los Inspectoras, Guardas y 
autoridades del orden administrativo 
que visiten la fábric»; y en caso de i:o 
hacerlo o que el Diario adolezca de fal 
tas esenciales, el Contratista pagará una 
multa de veinticinco a cincuenta pesos, 
duplichble en caso de reincidencia. Al 
terminar los ( fectos de esta Contrata, 
remitirá ori^inHl físte libro a la Direc 
ción General de Rentas, en donde se ar
chivará, previa revisión, y se extenderá 
er su caso, certificación al Contratista 
de habei'Jo llevado correctamente; y en 
el contrario se le deducirá la responsa 
büidad consiguiente.

60 Eí Gobierno se reserva el dere
cho de nombrar Inspectores, 6uar(*as o 
Agentes especiales para visitar la fábii- 
ca, que dicten medidas oportanas, a ün 
de prevenir el contrabando .que pudiera 
hacerse por falta de vigilancia del Con
tratista.

OQ La cantidad de aguardiente que 
se remita al depó&ito mercionado y la 
que tuviei e de t x>stencia en la fábrica, 
deberá corresponder a] número de ope- 
riicicnes con nOación a la capacidad d<-l 
aparato df>tilatüi io y hl período de tiem 
po tiiinscui/ido í fi Ja de.-tilación. La 
diferí rciii de mor.os acusará de respon
sabilidad por (OTitiabando o defrauda
ción fist-al, shIvo fut'Kza mayor, caso 
fortuito ü pi ut b« di> quero se hubiere 
incuirido en la merma de nrañera do'osa, 
iodo lO í uhI se p itbn á  breve y suma- 
rítmente arte el Admini^^lrador de Ren 
tas respectivo.

100 El Gobierno pagaiá al Contratista 
por medio de 'a Admini.'ii-ación de Ren 
tas de Copán, todo ti fguardiente loali- 
zado a rjizón de veinticii to certavos la 
botella, a más tardar el dii z dt l mes si
guiente al de la reiilización.

110 El Gobierno Concede al Contratis* 
ta el uso f)anco del telég^rafo y correo 
para todo aquello que se relacione ex

clusivamente con fsta contrata; limitan
do la f ranqu ic ia  t^lí gráfic a a. la corres
pondencia dcl C<>i'ti :iii.*ta con el seflor 
Presidetíte de la  R f| úV)lica, Miristro de 
Hacienda. Admiri'^tr:u)or de Rentas de 
Copán ,v Director GeriMal de Rentas, 
hasta nna prf>pot - ión de veinticinco pa 
labras diariits por -’adn mensaje- Tam
bién se compromete el Gobierno a no 
ocupar en el servicio militar obligatorio 
u otro íináicgo, a los operarios emplea
dos permanentemente en la fábrica; pero 
queda el Contratista obligado <i matri
cularlos y a dar cuenta a la autoridad 
respectiva.

120 Esta contrata comenzará a s u i t i r  

sus f fectoft el día primero de agosto del 
corriente aflo y terminará el 31 de julio 
de 1916; pudíe/idc en esta última fecha o 
antea ser prorrogada, si así conviniere a 
las partfs contratantes. También cadu
cará o se limitará esta Contrata, si ajui
cio del Gobierno el Contratista infringie
re las estipulaciones que en ella .'e con
signan o las leyes y disposiciones que 
rigen la materia bajo las cuales se ha 
conti atado. En fe de lo cual, firman la 
presente en Tegucigalpa, a los seis días 
del mes de julio de mil novecientos Quin
ce.- S. Hernández y Hernández,—José 
María Casct>. Comuniqúese.

Brrtkand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra y encargado del de Ilacien 
da y Crédito Público.

Finnclsco J. Mejío.

Se prorroga una contrata

Tt gucigalpa, 22 de julio de 1913.

El Presidente
ACUERDA:

Prorroga r la contrata que dice: - «Se- 
rapio Hernández y Hernández, Director 
General de Rentas, en representación del 
Gobierno, y el Abogado den Horacio For
tín M.. en representación de deña Ester 
Fortín V. de Córdova, convienen en pro
rrogar por todo el afio económico de 1915 
a 1916 Irs efectos de la contrata de aguar- 
d'P-rte, que lit^^ralmente dice;—tSerapio 
Herra'ndíz v Herrández, Director Gene 
ral de Rentas, en repiesentación del 
Gf hierro, por una parte, quien en lo su- 
crsivo s,̂  llamará e! Gobierno, y el Abo
gado don Horacio Fortín M . en repre
sentación de dífia Esíer Fortín v. de 
Córdova, vecina de la ciudad de Ynsca- 
rán, por otra, quien en adelante se 11a- 
n-ará la Cortrajista, han convenido en 
celebrar y al efecto celebran la contrata 
sigu'ente:

1̂  La Contratista se cemprcmete a 
suministrar de su fírca denominada «La 
Primavera,> sita en jurisdicción munici
pal de Oropolí, en el departamento de 
El Paraíso, el aguardiente que sea nece
sario para el consumo y buen surtido de 
los distritos de Yuscarán y Texígoat eo

cantidad mínima de tres mil quinientas 
botellas mensuales y todo el más que 
produzca Su fábrica, así; 2.0CO para el 
de Yuscarán y 1.50(i para el de Texí- 
guat, situándolo por su cuenta y riesgo 
en lo^ Deoflsitos de las Receptorías de 
los distritos mercionados-

29 El licor debe ser de buena calidad, 
de 55i centígrados Gay-Lussac O 21̂  Car- 
thier de potencia alcohólica y la capaci
dad de la botella de veinticuatro onzas 
íastellanas.

3"? La Contratista deja a beneficio del 
Fisco el 4 % de la cantidad de aguardiente 
que entregue para hacer frente a las 
mermas de depósito.

49 El aguardiente será transportado 
(le la fábrica á los depósitos en envases 
bien llenos, con nota remisoria de la 
Contratista o de su agente y guía de ser- 
vipio que expedirá el Alcalde Municipal 
da Oropolí y se tolerará como mermas 
de tránsito hasta el 2%. siempre que di 
chas mermas sean determinadas confor 
me lo previene la circular de este Centro 
D'rectivo de fecha 17 de diciembre de.. 
190y. En caso que excedan pagará la 
Contratista un peso veinticinco centavos 
por <ada botella de diferencia; responsa
bilidad que hará efectiva el Adminisitra- 
dor de Rentas de Yuscarán directamente 
o por medio de los Receptores de Kentas 
respectivos, salvo fueiza mayor o caso 
foituito.

5  ̂Si al recibir el aguardiente resultare* 
de menos grados que los estipulados en 
la cláusula número 2^, la Contratista in
currirá en una multa de veinticinco a 
cincuenta pesos que le impondrá el Ad
ministrador de Rentas, sin perjuicio de 
proceder a rectificarlo por su cuenta y 
riesgo dentro de los dos días siguientes 
al del recibo, para el que entregue en 
Yuscarán y de tres días para el que en
tregue en Texíguat.* Si por fa’ta de 
rectificación del aguardiente o porque 
éste resultare de calidad intolerable pa
ra el consumo o nocivo para la salud del 
consumidor, hubiere de paralizarse la 
venta. hi Contratista pagará por vía de 
indemnización un peso veinticinco centa
vos por cada botella que haya dejado de 
realizarse, según el promedio de la rea
lización del mes anterior, sin perjuicio 
de proceder al derrame det aguardiente 
inservible para el consumo si no fuere 
utIHzable por la Contratista para otro uso-

GO Si la Contratista no eiitregare el 
número de botellas e^tipulado como mí
nimum en cada mes, pagará una multa 
de un peso veinticinco centavos por ca
da botella de diferencia no entregada, 
haya o no faltado la especie en los pues
tos de venta. Tanto en este caso como 
en los demás en que la Contratista incu
rra en responsabilidad, con excepción do 
aquellos eo que directamente deba cono
cer el Administrador respectivo, se de
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ducirá dicha responsabilidad breve y su
mariamente por la Dirección Genera' de 
Rentas, oyendo á la intsresaia. quedaodo

Director fncultado para rticlnr las me
didas preventivas qne estime n«>cesa"i:f«, 
y el fallo que dicte se elevará al vSup*e 
mo Poder Ej^-utivo. La resolución que 
éste emita se camplirá inmediatamente, 
deduciendo el valor de las penas en que 
incurra la Contratista», del primer pa^o 
o pagos que hayan de hacérsele; p»*ro <»l 
Gobierno la eximirá de responsabilid »i 
si comprobare debidamente qu3 las fal 
tas fueron ocasionadas por fuerza mayor 
o caso f u tuito.

7Q La Contratista se ohli|;a a hacer las 
operaciones de desti'aci6n continoaias. 
dando parte a la Dirección General de 
Rpnlas y al Administrador de Rentas de 
El Paraíso, el día que comience a de-̂ ti 
lar por cuenta de esta Contrata, hsí co
mo el dfa f,ue termine o suspenda p“>r 
alííúa motiv’o, comunicando por tel,^g -a- 
fo, por lo menos cada tres df%s, el núme
ro de operaciune'í que huhigre ef«»ctuado 
y la cantidad de botultas que hubiere 
producirlo, remitiendo men^uafmente a 
este Centro un conocimiento dt'tallado 
de las oitrp(?;iR verifleadaa diirantñ el 
mes, con fxfiresión separada de U tota 
lidad, de lo que corresponda al 4% de 
mermas, de la cantidad líquida y del e 
lectivo recibido en pago de la especie 
realizada, También se eon^pi'Omete la 
Contratistrt a llevar por sí o p o r  medio 
de representante un Diario, aulorizudo 
por la Dirección General de Rentas, en 
que consignará el resultado rte cada 
operación, expresando la cantida^l obte
nida y la poteocia del licor. Este Dia 
rio será presentado a los Inspectores, 
Guardas y autoridades del orden acimi 
cistrativo que visiten U fábrica, y en ca
so de no hacerlo o que el Diario adolez 
ca do¡ faltas eíenciales, la Contnitista 
pagará una multa de v^eintioinco a cin 
ci»eRta pesos, duplicable en caso de rein 
cidencia, Al terminar los efectos de 
esta Contrata, remitirá original est f li
bro a la Dirección Genernl de Rentas, 
en donde se archivará, previa revisión, y 
se extenderá, en su caso, certiñcación a 
]a Contratista de haberlo llevado corree 
tamente; y en el contrario, se le deduci
rá la reíponsahili'iad consiguiente.

fi9 El Gobif^rno ís reserva el derecho 
de nomb' r T '«i>pr;tores, Guardas o A- 
gentes ospGci para vis'tar la fábrica 
y dic*f*n in^di las oportunas a fin de 
prv'venir e' cr> arab■An̂ a qae padier* hA- 
cerse Dor faltt de vigilancia de la Con- 
trütistíí.

9̂  La canti'’ :id de aguardiente que S“ 
rénnit  ̂a los de lósitos qn*̂  xs han men* 
cionad'\ y la que tuviere d** existencia 
en |;i fábnr», deberá í-orresponder al 
número de op>'raciones con relación a la 
cnpacid-td del aparato destilatorio y al

pprí**do de tiemno trascurrid > eo la des- 
ti ación. L i difemncia de one ■©< acusa
rá de responsabili-l-Kl por rontrabindo o 
defrau''afiAn tl-scii', s -Ivo f i«>rzt mayor, 
C ís o  fortuito o prueh:i de qu>̂  no hu
biere incurrido en la m'rmn d-* maner \ 
dolosa, todo lo cual .->« urobirá b-**ve v 
snma-iamente ant»* el Admini<*r idor <1.̂  

. Rentas r>*spectivo
í 10® E l Gobierno p >pará a U  Contra 

tista tndo el r.guar<1i«>nte realizad-* a ra- 

zSn do veinticinco c»>ntavos la  botella á 

más tardar el diez del m»s sigtiiente al 

de la  realización. E l oago se h:<rt» por 

fn**dio de !a A dm in istrac ión de Rentas 

de El Paraf-o.

11? El Gobierno concede a la C >ntra 
tista el uso franco del tel<^gr»fo y correo 
para todo aquello que se rPlacio"e ex
clusivamente con esta Contrata, limitan
do la f’-anquicia telegráfica a la corres- 
pondenci-i de la Contratista con el seflor 
Presidí*nte do 1* R^púb'ica, \finistro de 
Hacienda, Administrador de Rentan de 
El Paraíso y Director General de Ren 
t^s, hasti una proporción de veinticinco 
palabras diarias por cada mensaje. Tam 
bíén se compromete el Gobierno a no o 
cu par en p1 servicio militar obligatorio u 
o tro  Aná logo , a los operarios empleados 
nerm\nentPS en la f á b r ic a ;  p e ro  queda 
o b l ig a d a  la Contrati'íta a matricularlos y 
dar cuen ta  a In autoridad respectiva.

12Q Esta Cc^trata comenzirá a surtir 
sus efectos el día 1? de agosto del 'co
rriente ano y terminará el 31 de julio de 
mil novecieitos quince; pudiendo en es 
t!v última fecha o antes, ser pro'TOgadi* 
si así conviniere a las partes contratan
tes. T-imbién caducará o se limitará 
esta Contrata Ai á juicio del Gobierno la 
Contratista infringiere lan estipulaciones 
qne en ella se consignan, olas leyes y 
disposiciones que rigen la materia bajo 
las cuales se ha contrAtado. En f* de 
lo cual, firman la presente en Teguci- 
gxlpa, a los diez y seis días del mes de 
julio de mil novecientos catorce.—Sera 
pío Hernánd<^z y Hernández. —Horacio 
Fortín M > Firmada en Tegucigalpa, a 
los diez y seis días del mes de julio de 
mil novecientos quince.—S Hernández 
y HernSndez —Horacio Fortín M. —Co 
muníquese.

B e r t r a n d

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra y encargado d >1 de H icien 
da y Cré lito Público.

Ft'nnríM'o J.

Se prorroga una contrata

Tegucigalpa, 23 de jaro de 1915.
E' Presidente

a C U B R D a :

Prorrogar la contrata que dice: 
«Serapio Hernández y Hernández, Di

rector G neral de Rentas, en represen* 
tación del Gobi ‘rno y el Abogado don

José María Casco, representando » «ion 
Ju:i>i R m-'ín Cueva<- convle' en en pro
rrogar p«»v todo el afi * económico de 
1915 a 1916 los • fc>ct<is de l;i C MitrntA de 
agoardient** que liter.»l'n‘*nt«* dice: «Se- 
rauio Hernández y H-r» ández. Director 
General d ; Rentas, en representación 
d»̂ l G bierno, por ana ptrte, quien en lo 
sucO'-ivo l<amH,r¿ el Gobierno, y el 
Abogado -losé M iría C isc i, en represen
tación de don Jua i Ra'n'Sn Cuev.ts, por 
otra, quien en adelante se llamará el 
Contr itista han convenido en celebrar y 
al ef^to celebran la contrata siguieate:

1  ̂ El Contratista se compromete a su
ministrar de su fábrica, sita en el pueblo 
de Copán. en el departamento de Copán, 
el agu ludiente que sea necesario pira el 
consumo y buen surtido del distrito de 
Santa Riti, en cantidad mínima de 1 Oud 
bc.tell is mensuales, j  el más que produz
ca su fábrica, situándolo por su cuenta 
y riesgo en el Depósito de la Receptoría 
de Santa Rita.

29 El licor debe de ser de buena cali
dad, de 55* centígrados Gay Lussa3 o 
21' Carthier de potencia alcohólica y la 
capacidad de la botella de 24 onzis cas 
tHIanas.

39 El C*>ntratist& déja a beneficio del 
P.sí;o el 4% da la cantidad de aguardien
te que entregue, para hacer frente a las 
mermas de O >pósito.

4̂'̂  El aguardiente será transportado 
de la fábrica a! Depósito en envases bien 
llenos, con nota remisora del Contratista
o de su agente y guía de servicio que 
expedirá el Alcalde Municipal de Copán, 
y se tolera'-á como mermas de tránsito 
hista el siempre que sean determi
nadas conforme lo prevl->ne la circular 
de este Centro Directivo, da fecha 17 de 
diciembre de 1909. En caso que exce
dan pagará al Contratista ua peso veln* 
ticinco centavos por cada botella de di
ferencia, responsabilidad que hará efec
tiva el Administrador d^ Reatas del 
departamento de Copán, directamente o 
por medio del Receptor de Rentas respec
tivo, salvo fiferza mayor o caso fortuito.

5̂  Si al recibir el aguardiente resul
tare dé menos grados que los estipulados 
en la cláusula N"? 2*̂', el Contratista in
currirá en una multa de veinticinco a 
C in c u e n ta  pesos, que le impondrá el Ad
ministrador de Renta», sin perjuicio de 
proced>'r a re -tifl.-arlo por su cuenta y 
ri-ísgo dentro d-* las 24 horas siguientes a 
U del recibo. S; por f^lta de rectifi ración 
d«>l aguardiente o porque éste resultare 
de calidad intolerable para el í^onsumio, 
ó nocivo parala salud d*l consutnidor, 
hubiere de paralizarse la venta, el C »n 
tratista pagará, por vía de indemniza
ción un peso veinticinco centavos por 
cada botella que haya déjalo de reali
zarse. según el prom3dio de realizaiión 
del mes anterior, sin perjuicio d) pro:d-
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der a l derrame f)> I aguardi-’nte. por in> b’  El Gobi»>rno se reaerva el d-recho 
servible parfl e' i-onsnino, si no fu^re nti- de nombrar ínsper-torcM, Querrías o A* 
li&íhle por el C<'i.lnu.ista para otro uso. gente» ««peoia'ea p». » visitar la fábrica 

6? Si p1 C intrutista no entregare el y que dicten medid..s oportuna» á  fln de 
rámero d»* bot i as estipulado como mí prevenir el contrnbundo que pudiere ha- 
nimum eo ciidii mea, p-tgará una multa cer^e por falta <i« vif îl .nda del Contra 

de nn peno v*»ii>ticin«o centavos por cada ttsta.
botella de diferencia no e''tregadn, huya 9̂  La cantead da aguardiente que f>e 
ó  DO faltado la  especie en los puestos de remita al Depósito que se h a  menciona* 
venta. Tanto en este caso como en los do y la que tuviere de existencia en la' 
demás en que el Contratista incurra en fábrica, deberá corresponder al número 
responsabilidad, con «‘xcepción de aque  ̂de operaciones con relación a la capaci 
líos en que directamente deba conocer. dad del aparato destilatorio y al período 
el Administrador respectivo, se deducirá de tiempo transcurrido en la destilación, 
dicha reíponsftbilidad breve y sumaria>¡ La diferencia de menos acusará de 
mente por la Dirección General de Ren- responsabilidad por contrabando o de
tas, oyendo al interesado, quedando el fraudación fisca', salvo fuerza mayor. 
Director facultado para dictar las medí- caso fortuito o prueba de que no se hu- 
das I réventivas que estime necesarias, y biere incurrido en la merma de manera 
el fallo que dicte se elevará al Supremo dolosa, todo lo cual se probará breve y 
Poder Ejecutivo. La resolución que | sumariamente unte el Administrador de 
éste emita s€ cumplirá inmediatamente. Rentas respectivo.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 29 de julio de 1915.

El Presidente
ACUERDA:

I Aprobar en todas sus partes la coa- 
.trata que dice:—Serapio Hernández J  
Hernández, Director General de Rentas,

' en representación del Gobierno, por un» 
parte, que en lo sucesivo se llamará el 
Gobierno, y el Abogado Rómulo E. Ba
rón. en representación de don Rafael 
Emilio Rodríguez, vecino de Santa Rosa 

I de Copán, por otra, quien en adelante
se llamará el Contratista, bao convenido 
en celebrar y al afecto celebran, la con
trata siguiente:

19—El Contratista se compromete a 
suministrar, de su finca sita en jurisdic
ción municipal de la ciudad de Santa 
Rosa, 900 botellas de aguardiente como 
cantidad míoima mensual y el más que 

deduciendo el v»lor de las penas en que 10. El Gobierno pagará al Contratista produzca su fábrica, para el consumo en 
incurra el Contratista, del primer pago o : todo el aguardiente realizado, a razón el círculo de Oucuyagua, departamento

de veinticinco centavos la botella, a más de Copán, situándolo por su cuenta y 
tardar el 10 del mes siguiente al de la'

pagos que hayan de hacérsele; pero el 
Gobierno lo eximirá de responsabilidad 
si comprobare debidamente que las fal 
tas fueron ocasionadas por caso fortuito 
o fuerza mayor.

70 El Contratista se obliga a hacer las 
operaciones de destilación continuadas, 
dando parte a la Dirección General de 
Rentas y al Administrador de Rentas de 
Copán, el día que comience a destilar 
por cuenta de esta contrata, así cocqo el 
día que termine o suspenda por algún 
motivo, comunicando por telégrafo, por 
lo menos cada tres días, el número de 
operaciones que ha.va efectuado y la can
tidad de botellas que hubieren producido, 
remitiendo mitnsualmente a este Centro 
un conocimiento detallado de las entre
gas verificadas durante ol mes, con ex
presión separada de la totalidad, de lo 
que corresponda al 4%, de mermas de la 
cantidad líquida s del efectivo recibido 
en pago de la especie realizada. Tam* 
bien se compromete el Contratista a lle
var por 8Í o oor medio de representante.

realización. El pago se hará por medio de 
la Administración de Rentas de Copán.

11. El Gobierno concede al Contratista 
el uso franco del telégrafo y el Correo 
para todo aquello que se relacione con 
esta contrata, limitando la franquicia 
telegráfica a la correspondencia del Con
tratista con el seQor Presidente de la 
República, Ministro de Hacienda, Admi 
nistrador de Rentas de Copán y Director 
Genera! de Rentas, hasta una proporción 
de veinticinco palabras diarias por cada 
mensaj i. También se compromete el 
Gobierno a no ocupar en el servicio mi
litar obligatorio u otro análogo a los ope
rarios empleados permanentemente en 
la fábrica; pero queda el Contratista 
obligado a matricularlos y a dar cuenta 
a la autoridad respectiva.

12. E.<«ta Contrata comenzará a surtir 
sus efectos el día de agosto del co
rriente afio y terminará el 81 de julio de 
1915. pudiendo en esta última fecha o an-

un Diario, autorizado por la D ire cc ión  , * '*8
Ge-eral de Rentas, en que consignará el, contratantes. También caducará
resultado de operación, expresando!'’ limitará esta contrata, si a juicio del 
la cantidad obte nida y la potencia del Gobierno el Contratista infringiere las 
licor. Este Diario será presentado a ios estipulaeinnes que en ella ss consignan o 
Inspectores. Guardad y Autoridades del ’eyes y disposiciones que rigen la ma- 
orden admlnistr.,tivo que visiten la fá te»-’» bajo las cuales se ha contratado

brica; y en caso de no hacerlo, o que el En fe de lo cual, firman la presente
r»- “ 1.1 I  Tegudgalpa. a los trece días del mes
Diario adolezca de falta:, esenciales, mil novecientos catorce.-S.

una multa de veinti Hem4r.riP2 y Hernández.—José MaríaContratista pagará 
cinco a cincuenta pesos, duplicable en 
caso de reincidencia. Al terminar los 
efectos de esta contrata remitirá original 
este libro a la Dirección General de 
Rentas, en donde se aichivará, previa 
reviaiÓD, y se extenderá, en su caso, cer*

Hernández 
Caitco »

Firmada en Tegucigalpa, a primero 
de julio de mil novecientos quince.—S. 
Hernánde?, y Hernández.—José María 
Casco.—Comuniqúese.

Bertband,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la .Guerra y encargado del detificacióo al Contratista de haberlo lleva
do correctamente: y en el contrario, se le Hacienda y Crédito Público, 
deducirá la responsabilidad con&isniente. 1 Praneisco J. M íjia,

riesgo en el Depósito de la Receptoría 
' de Rentas del círculo artes citado.

2  ̂ El licor debe ser de buena calidad, 
de 55  ̂ centígrados Gay-Lussac o 21^ 
Carthier de potencia alcohólica y ia ca
pacidad de la botella de 24 onzas caste
llanas.

39 El Contratista deja a beneficio del 
Fisco el 4% de la cantidad de aguar
diente que entregue, para hacer frente a 
las mermas del Depósito.

4? El aguardiente será transportado 
de la fábrica al Depósito en envases bieo 
llenos, con nota remisoria del Contratis
ta o de su Agente y guía de servicio que 
expedirá el Alca'de Municipal de Santa 
Rosa y se tolerará como mermas de trán* 
sito hasta el siempre que dichas 
mermas sean determinadas conforme lo 
previene la circular de este Centro Di
rectivo de fecha 17 de diciembre de 1909. 
En caso que excedan pagará el Contratis
ta un peso veinticinco centavos por cada 
botella de diferencia; responsabilidad 
que hará efectix'a el Administrador de 
Rentas de Copán, directamente ó por me
dio del Receptor de Rentas respectivo, 
salvo fuerza mayor o caso fortuito.

59—Si al recibir el aguardiente resul> 
tare de menos grados que loa estipula
dos en la cláusula N9 2", el Contratista 
incurrirá en una multa de veinticinco a 
cincuenta pesos que le impondrá el Ad 
ministrador de Rentas, sin perjuicio de 
proceder a rectificarlo por su cuenta y 
riesgo dentro de las 48 horas siguientes 
a la del recibo. Si por falta de rectifica
ción del aguardiente o por que éste re
sultare de calidad intolerable para el 
consumo ó nocivo para la salud del con
sumidor, hubiere de paralizarse la venta, 
el Contratista pagará por vía de indem
nización un peso veinticinco centavos
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por cada botella qae haya dejado de reali- 
-zarse, segÚD el promedio de la realización 
dei mes anterior, sin perjuicio de proce 
der al derrame de] tguardiente por in 
servible para el conavino, s; no luere uli 
liza ble por el Contratista Qara otro uso.

60 Si el Contratista no entregare el 
número de botellas estipulado como mí 
nimum en cada mes, pngará un peso 
ve in lic iD C O  centavos de multa por cada 
botella de diferencia no entregada, tiaya 
ó DO fallado la espacie en los puestos de 
venta. Tanto en este caso como en los 

'demás en que el Contratista incurra en 
lesponsabilidad, con excepción de aque* 
líos en que directamente deba conocer el 
Administrador de Rentas respectivo, se 
deducirá dicha responsabilidad breve y 
sumariamente por la Dirección General 
de Rentas, oyendo al interesado, que
dando el Director facnltado para dictar 
las medidas preventivas que estime ne 
cesarías y el fallo que dicte se elevará 
aj Supremo Poder Ejecutivo. La reso 
lución que éste emita, se cumplirá lome- 
diatumente, deduciendo el valor de las 
penas en que incurra el Contratista, del 
primer pago o pagos que hayan de ha
cérsele; pero el Gobierno lo eximirá de 
responsabilidad si comprobare debida
mente que las faltas fueron ocasionadas 
por caso fortuito o fuerza mayor.

79 El Contratista se obliga a hacer la? 
operaciones de destilación continuadas, 
dando parte a la Dirección General de 
Rentas y al Administrador de Rentüs de 
Copán, el día en que comience a destilar 
por cuenta de esta contrata, así como el 
día que termine o suspenda por algún 
motivo, comunicando por telégrafo ca
da tres días por lo menos, el número de 
operaciones que hubiere efectuado y la 
cantidad de botellas que hubieren produ 
cido; remitiendo mensualmente a este 
Centro ua conocimiento detallado de las 
entregas verificadas durante el mes, con 
expresión separada de la totalidad, de 
lo que corresponda al 4% de mermas, 
de la cantidad líquida y del efectivo re 
cibido en pago de )a especie realizada. 
También se compromete el Contratista a 
llevar por sí o por medio de represen
tante, un Diario autorizado por la Direc 
ción General de Rentas, en que consig 
nará el resultado de cada operación, ex
presando la cantidad obtenida y la po
tencia del licor. Este Diario será pre 
sentado a los Inspectores, Guardas y au
toridades del orden administrativo que 
visiten la fábrica y en caso de no hacer
lo o que el Diario adolezca de faltas e 
senciales, el Contratista pagará una mul
ta de veinticinco a cincuenta pesus, du- 
plicable en caso de reincidencia- Al 
terminar loa efectos de esta contrata, 
remitirá original este libro a la Direc
ción General de Rentas en donde se ai^ 
chivará, previa revisión, y &e extenderá,

en su caso, certificación al Contratista 
de haberlo llevado correctamente y en 
el contrario, se le deducirá la responsa
bilidad consiguiente.

8̂  El Gobierno se reserva el derecho de 
nombrar Inspectores, Guardas o Agentes 
especialeí) para visitar la fábrica, que dic
ten medidas oportunas a fin de prevenir 
el contrabando que pudiera hacerse por 
falta de vigilancia del Contratista.

90 La cantidad de aguardiente que 
remita al Depósito mencionado y la que 
tuviere de existencia en la fábrica, debe 
rá corresponder al número de operacio 
n< s con relación a la capacidad del apa
rato desitilatorio y al tiempo trascurrido 
en la destilación La diferencia de me- 
iiOí) acusará de responsabilidad por con
trabando o defraudación fiscal, salvo 
fuerza mayor, caso fortuito o prueba de 
que no se hubiere incurrido en la merma 
de manera dolosa, todo lo cual se proba
rá breve y sumariamente ante el Admi
nistrador de Rentas respectivo.

10̂  El Gobierno pagará al Contratista 
todo el aguardiente realizado a razón de 
veinticinco centavos la botella, por me
dio de la Administración de Ren&as de 
'Cop«n, a má-* tardar el diez de! mes si
guiente al de )a realización.

110 El Gobierno concede al Cóntratis 
ta el uso franco del telégrafo y correo 
para todo aquello que se relacione ex
clusivamente con e<ita contrata, limitan
do la franquicia telegráfica a la corres
pondencia del Contratista con el s&fior 
Presidente de la República, Ministro de 
Hacienda, Administrador de Rentas de 
Copán y Director General de Rentas, 
hasta una proporción de veiaticinco pa
labras diarias por cada mensaje. Tam
bién se compromete el Gobierno a no o- 
cupar en el servicio militar obligatorio 
ú otro análago, a los operarios emplea
dos permanentemente en la fábrica; pero 
queda el Contratista obligado a matri
cularlos y a dar partea la autoridad res
pectiva.

129 Esta contrata comenzará a surtir 
sus efectos el dfa 10 de agosto del co
rriente %fio y terminará el 31 de julio de 
1916, pudiendo en esta última fecha o 
antes, ser prorrogada, si así lo convinie
ren las partes contratantes. También 
caducará u se limitará esta contrata, si 
¿ juicio del Gobierno el Contratista in
fringiere las estipnlaciones que en ella 
se consignan o las leyes y disposiciones 
que rigen la materia, bajo las cuales se 
ha contratado.'-En fe de lo cual, firman 
la presente en Tegucigalpa, a los nueve 
días del mes de julio de mil novecientos 
quince.—S. Hernández y Hernández.— 
Rómulo £ . Dar6n>.—Comuniqúese.

M e m b r e ñ o .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra y encargado del de 
Hacienda y Crédito Público,

Francifco J . Meiia.

Se aprueba una contrau 

Tegucigalpa, 30 de julio de 1915.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

.\probar en todas su» partea la córtra- 
ta que dice;—«Serapio Hernández y Her* 
nández. Director General de Rentas, ea 
representación del Gobierno, por una 
parte, que en lo sucesivo se llamará el 
Gobierno, y el Abogado don Timoteo 
Chirinos, en representación de los seño
res Pedro Vilardebó y C<*. vecinos de 
Manto, departamento de Olancbo, por 
otra, quienes en lo sucesivo se llamarán 
loa Contratistas, h\n convenido en cele* 
brar y al efecto celebran la contrata si* 
guiente:

19 Los Contratistas se comprometen a 
suministrar de su finca denominada «La 
Catalana,» sita en jurisdicción municipal 
de Silca, departamento de Olancbo. el 
aguardiente que sea necesario para el 
consumo y buen surtido de los círculos de 
Juticalpa. Catacamas, Manto, Salamá y 
I>ón Al varado, en el departamento d» 
Olancbo, en cantidad mínima de seis mil 
setecientas botellas mensuales y el más 
que produzca su fábrica, situándolo por 
su cuenta y riesgo en loa depósitos de loa 
dÍ9trito.s antes mencionados,en lasiguien* 
te proporción: dos mil trescientas botellas 
en el Depósito Central de Juticalpa, mil 
doscientas botellas en el de Catacamas, 
mil novecientas en el Depósito de Manto 
y mil trescientas bot-ellas en el de Sala* 
má, para el surtido de este círculo y el 
de León Al varado.

¿9 El licor debe ser de buena calidad, 
de 55i centígrados Gay Lussac o 21* 
Carthier de potencia alcohólica y la ca
pacidad de la botella de 24 onzas caste-
11 anas.

39 Los Contratistas dejan a beneficio 
del Pisco el 4% de la cantidad de aguar
diente que entreguen para hacer frente 
á Ia4 mermas de depósito.'

4 9  El aguardiente será transportado 
de la fábrica a los depósitos a*enciona- 
dos, en envases bien llenos, con nota 
remisora de los Contratistas o de su A- 
geote, y guía de servicio que ezpedivi 
el Alcalde Municipal de Silca y se tole
rará como mermas de tránsito hasta el 
2% para el aguardiente que se transpor
te. de la fábrica a los depósitos de Juti
calpa y Manto; el para el de Cataca* 
mas y el 1% para el de Salamá, siempre 
que dichas mermas seun determinadas 
conforme lo preriáne la Circular de este 
Centro Directivo, de fecha 17 de diciem
bre de 1909. £ti caso que excedan, pa
garán los Contratistis un peso veinticin* 
co centavos por cada bot€lla de diídreO'* 
cia, responsabilidad que hará efectiva el 
Administrador de Rentas de Oianeho, 
directamente o por medio de los Bícap»
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tores de Rentas respectivos, salvo fuer 
ea mayor o caso fortuito.

5  ̂ Si al recibir el aguardiente resul
tare de menos grados que los estipula
dos en la cláusula 2*̂ , los Contratistas 
ÍDC urrirán  en una multa de veinticinco a 
cincuenta pesos, que les impondrá el 
Administrador de Rentas, sin perjuicio 
de proceder á rectificarlo, por su cu“nta 
y riesgo, dentro de los ocho días si^cuipn 
tes al del recibo, para el que entre{'u«^n 
en Juticalpa y Catacamas; de cuatro días, 
para el que entreguen en Manto; y de 
veinticuatro horas, para el que entre 
gaen en Salamá. Si por falta de rectiti- 
cación del aguardiente o porque éste 
resultare de calidad intolerable para el 
consumo o nocivo para la salud del con 
sumidor, hubiere de paralizarse la venta, 
los Contratistas pagarán, por vía de in 
d^mnización, un peso veinticinco centa
vos por cada botella que haya dejado de 
realizarse, se(?ún el promedio de la rea 
lización del mes anterior, sin perjuicio 
de proceder al derrame del aguardiente 
por inservible para el consumo, si no 
fuere utilizable por los Contratistas | ara 
otro uso.

Si los Contratistas no entregaren 
el número de boteHas estipulado como 
mínimum en cada mes, pagarán un peso 
veinticinco centavos de multa por cada 
botella de diferencia no entregada, haya 
o no faltado la especie en los puestos de 

venta. Tanto en este ca.so como en los 
demás en que los Contrati.staB incurran 
en responsabilidad, con excepción de 
aquellos en que directamente deba cono 
cer el Administrador de Rentas respec 
tlvo, ae deducirá dicha responsabilidad, 
breve y sumariamente, por la Dirección 
Gensral de Rentas, oyendo al interesa 
do, quedando el Director facultado para 
las medidas preventivas que estime nece 
sariaa, y el fallo que dicte se elevará al 
Supremo Poder Ejecutivo. La resolu 
ción que éste emita se cumplirá inmedia
tamente, deduciendo el valor de las pe* 
Das en que incurran los Contratistas, del 
primer pago o pagos que hayan de ha 
oérseles; pero el Gobierno los eximirá 
de responsabilidad si comprobaren debí 
damente que las faltas fueron ocasiona
das por tuerza mayor o caso fortuito.

19 Los Contratistas se obligan a hacer 
las operaciones de destilación continua
das, dando parte a la Dirección General 
de Rentas y al /^ministrador de Rentas 
de Olancho, el día que comiencen a des
tilar por cueota de esta contrata, así co 
mo el que terminen o suspendan por 
algún motivo, comunicando por telégra 
ío, por lo menos cada tres días, el nú 
mero de operaciones que hubieren efec
tuado y la cantidad de botellas que hu
bieren producido, remitiendo mensual
mente a este Centro un conocimiento 
detallado de las entregas verificadas du

rante el mes, con expresión separada de 
la totalidad, de lo que corresponda al 
cuatro por ciento de mermas, de la can
tidad líquida y del efectivo recibido en 
pago de la especie realizada. También 
se comprometen los (Contratistas a llevar 
por í-í o por medio de representante un 
Diario autorizado por la Dirección Ge
neral de Kentaa, en que consignarán el 
resultado de cada operació'i, exp' esatido

je. También se compromete el Gobierno 
a no ocupar en el servicio militar oblip'a- 
torio n otro análogo a los operarios em* 
pleados permanentemente en la fábrica^ 
pero quedan los Contratistas obligados 
ft mat’ icularlos y a dar cuenta a la auto
ridad lespeftiva.

12. Esta contrata comonx.itra a «m tir 
sus efectos el día primero de agü.sio del 
c-oi ricnte afío y terminará el 31 d«> julio

la cantidad obtenida y la potencia del de lOlti; pudiendo en esta última fechí
licor. Este Diario será presentado a lo» 
Inspectores, Guardas y autoridades df*l 
orden administrativo qu»* visiten la fá 
brica; y en caso rte no hacerlo o que el 
Diario ado'ezca de faltas esenciales, les 
contratistas pagarán nna multa d« vtin 
ticinco a cincuenta pesos, duplicaMe en 
caso de reincidencia. Al terminar los 
tf otos de esta contrata rem tiran ongi 
nal este libro a la Dirección Gentral de 
Rentas, en donde se archivará, pn vía 
revisión y se extenderá, en su caso, cer 
titicación a los Contratistas de haberlo 
llevado correctamente, y en el contrario, 
.se les deducirá la responsabilidad consi 
guiente.

89 El Gobierno se reserva el derecho 
de nombrar Inspectores, Guardas o A 
gentes especiaU-s para visitar la fábrica, 
que dicten medidas oportunas a fin de 
prevenir el contrabando que pudiera ha
cerse por fdlta dfc vigilancia de los con 
Iratistas.

 ̂ La cantidad de aguardiente que se 
remita a los depósitos que se han men 
cionado y las que tuvieren de existencia 
en las fábricas, deberá corresponder al 
número de operaciones con relación a la 
capacidad del aparato o aparatos desti 
latorios y al período de tiempo transcu
rrido en la destilación. La diferenoia de 
menos acusará de responsabilidad por 
contrabando o defraudación tiscal, salvo 
fuerza mayor, caso fortuito o prueba de 
que no se hubiere incurrido en las mer
mas de manera dolosa, todo lo cual se 
probará breve y sumariamente ante el 
Administrador de Rentas respectivo.

10. El Gobierno pagará a los Contra
tistas, por medio de la Administración 
de Rentas de Olancho, todo el aguar
diente realizado a razón de veinticinco 
centavos la botella, excepto el realizado 
en Catacamas, que será a veintiséis cen
tavos la botella, a más tardar el diez del 
mes siguiente al de la realización.

11. El Gobierno concede a los Contra
tistas el uso franco del telégr:>fo y co 
rreo, para todo aquello que se relacione 
exclusivamente con esta contrata, limi
tando la franquicia telegráfica a la co
rrespondencia de los Contratistas con el 
sefior Presidente de la República, Mi
nistro de Ha':ienda, Administrador de 
Rentas de Olancho y Director General 
de Rentas, hasta una proporción de vein
ticinco palabras diarias |K)r cada mensa-

o antes ser prorrogada, si así conviniere 
á las partes contratantes. También ca
ducará o se limitará esta contrata, si a 
jnicio del Gobierno, los contratistas in
fringieren la.s estipulacionoí que en ella- 
se consignan o las leyes y disposiciones 
que rigen la materia büjo las cuales se 
h-> contratado.

Kn fe de lo cual, firman In pre.sente en 
T'-gucigalpa, a los* diez y nueve días del 
mes de juMo de mil novecientos quince. 
S. Hernández y Herr.ández.— Timoteo 

Chirinos.»—Comuníque.íe.
M e m b k k ñ o .

El Secretario de Estado en el Des|>a- 
cho de la Guerra y encargado del de Ha
cienda y Crédito Público,

ír u n c ísc o  J. M eiia.

Se aprueba una contrata

Trgucigalpa, 30 de julio de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes la contra
ta que dice:—«Serapio Hernández y Her
nández Director General de Rentas, en 
representación del Gobierno, por una 
oarte. quien en lo sucesivo se llamará el 
G<'bierno, y el Abogado don Rubén R Ba* 
rrientos. en representación de don Angel 
R. Alcántara, vecino de la ciudad de Dan* 
lí, por otra, qu« en adelante se llamará el 
Contratista, han convenido en celebrar y 
al efecto celebran la contrata siguiente: 

I -El Contratista se compromete a 
suministrar de su tinca denominada «Los 
Angeles,> sita en jurisdicción municipal 

. deD^nlí, departamento de Ei Paraíso, 
tres mil quinientas botellas de aguardien
te como cantidad mínima mensual, y el 
más que produzca su fábrica, situándolo 
por su cuenta y riesgo, así: en el Depó
sito de la Receptoría de Rentas de Danlí, 
1.500, y en el Depósito Central de esta 
ciudad, 2.00o.

29-El licor debe ser de buena calidad, 
de 55i centígrados Gay-Lussac o 2P 
Carthier de potencia alcohólica, y la ca
pacidad de la botella, de 24 onzas caste* 
llanas.

3v—El Contratista deja a beneficio del 
Pisco el 4% de la cantidad de aguardien
te que entregue para hacer frente a las 
mermas de depósito.

4*> El aguardiente será transportado 
de la fábrica a los Depósitos en envases 
bien llenos, coD nota remisoria del Con-'
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tratista o de su Agente j’ guía de servi
cio que expedirá el Alcalde Municipal 
de Danlí, y se tolerará como mernaas de 
tránsito, hasta ei \ 'ic para el que se en
tregue en Danlí y hasta el 39í 
que entre>?u« en esta ciudad,

70 - El Contratista se conapromet» a que entregue ea el Depósito Central de 
hacer las operaciones de destilación con | esta ciuda 1, le será pagaio al realizarse, 
tinuadas, dando parte á la Dirección Ga ' a razón de venticinco centavos la bote- 
neral de Rentas y a los Administradores, lia, a más tardar diez días del mes si- 

para e l; de Rentas de este departamento y el de guiente al ^  la realización, 
siempre i E! Paraíso, el día que comience a desti-! 11? -Ef Gobierno concede al Contra

que dichas mermas sean determinadas | tar por cuenta de esta contrata, así como tist’»̂ e! uso fnincc del telégr afo y correo 
conforme lo previene !a circular de este ■ el día que termine o suspenda por al-I pa í̂i todo íiTuello que se relacione ex-
Centro directivo, de fecha 17 de diciem
bre de 1909. En caso que excedan pa
gará el Contratista un peso veinticinco 
centavos por cada botella de diftírencia.

gún motivo, comunicando por telégrafo, 
por lo menos cada tre.í días, el número 
de operaciones que hubiere efectuado y 
a cantidad He botellas que hubiere pro-

responsabilidades que harán efectivas ¡ «lucido, remitiendo mensualmente a este
los Admininistradores de Rentas de El 
Paraíso y este departamento, directa 
mente, o por medio de los Receptores de 
Rentas respectivos, salvo fuerz? mayor 
o caso fortuito.

5*? —Si al recibir el aguardiente resul
tare de menos grados que los estipula 
dos en la cláusula 2®, el Contratista in
currirá en una multa de veinticinco a 
cincuenta pesos que le impondrán los 
Administradores de Rentas, sio perjui
cio de proceder a rectificarlo por su 
cuenta y riesgo dentro de las veinticua
tro horas siguientes a la del recibo, para

Centro un conocimiento df^tallado de las

clusivauente con esta contrata, limitan
do la- correspondencia telegráfica del 
Contratista con el sefior Presidente de 
la República, Ministro de Hacienda, Ad- 
mini.-ítradores de Rentas -le este depar
tamento y el d-í El Paraíso y Director

entregas verificadas durante el mes, con, General de Rentas, ha^ta una propor-
expresión separaba de la totalidal, de 
lo que corresponda al 4% de mermas, de 
'a cantidad líquida y del efectivo recibi
do en pago de la especie realizada.

ción de veinticinco palabras diarias por 
cada men-iap. También se compromete 
el Gobierno á no ocupar en el servicio 
militar obligatorio u otro análogo, a los

También se compromete e! Contrati.sta a ¡operarios permanentemente en la fábri- 
llevar por sí o por medio de represen- i ca; pero queda el Contratista obligado a 
tante un Diario autorizado por la Direc- i  matricularlos y a dar cuenta a la autori- 
ción General de Rentas, en que consig- dad respectiva.
naríí el resultado de cada operación, ex
presando la cantidad obtenida y la po
tencia del licor. Este Diario será pre
sentado a los Inspectores, Guarías y

el que entregue en Danlí, y de jeis días i autoridades del orden administrativo
para el que entregue (n esta ciudad. Si 
por falta de rectificación del aguardien
te o por que éste resultare de calidad 
intolerable para el consumo o nocivo pa 
ra la salud de! consumidor, hubiere de 
paralizarse la venta, el Contratista pa
gará por vía de indemnización, un peso 
veinticinco centavos por cada botella 
que haya dejado de realizarse, según el 
promedio de la realización dei mes ante 
rior, sin perjuicio de proceder al derra
me del aguardiente por inservible para 
el consumo, sino faere utilizable por el 
Contratista para otro uso.

60—Si el Contratista no entregare el 
número de botellas estipulado como mí- 
nimun en cada mes, pagará una multa 
de un peso veinticinco centivos por ca 
da botella de diferencia no entregada, 
haya o no faltado la especie en los pues
tos de venta. Tanto en este caso como 
en los demás, eii que el Contratista in
curra en responsabilidad, con exc'pción 
de aquellos en que directamente deban 
conocer los Administradores de RenUis

que visiten la fábrica, y en caso da no 
hacerlo o que e’ Diario adolezca de fal
tas esenciales, el Contratista pagará una 
multa de veinticinco a cincuenta pesos, 
duplicabltís en caso de reincidencia. Al 
terminar los efectos de esta contrata, 
rernitirá original este Diario a la Direc
ción General de Rentas en donde se ar
chivará, previa revisión y se extenderá, 
i'n su caso, certificación al Contratista 
de h iberlo llevado correctamente; .y en 
el contrario, se le deducirá la responsa
bilidad consiguiente.

SO—El Gobierno se reserva el dere
cho de nombrar Inspectores, Guardas o 
Agentes especiales para visitar la fábri
ca, que dicten mediilas oportunas a fin 
de prevenir el contrabando que pudiera 
hacerse por falta de vigilancia del Con
tratista,

9'?—La cantidad de aguardiente que se 
remita a los Depósitos mencionados y la 
que tuviere de existencia en la fábrica, 
d' berá corresponder al número de ope-

129 -Esta contrata comenzará a surtir 
sus efectos el día 10 dá agosto del eo- 
rrient‘s año económic") y terminará el 
da julio de 1916; pudiendo en esta última 
fecha o antes ser prorroga la .si así lo 
convienen la^ partes contratrantes. Tam
bién caducará o se limitará esta contra
ta, si á juicio del Gobierno el Contratis
ta infringiere las estipulaciones que en 
ella se consignan o las leyes y disposi
ciones que riyen la materia, bajó las 
cuales se ha contratado En fe de lo 
cual, firman la presente en Tegucigalpa, 
a los veintinueve días del mís de julio 
mil novecientos quince.—S. Flernániez 
y Hernández. —Rubén R. B irrie itos>.— 
Comuniqúese.

M k m b r e S O .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra y encargado del de 
Hacienda y Crédito Público,

h ' < t n c i f ¡ c o  J .  M e j i a -

n  V  I s  O  s

El infrascrito. Resfistrador de la Propiedad 

Inmueble de eíte departamento, hace sabor: 

que el Licenciado‘don .lesús .M. Rodríguez h. 

ha presentado hoy, a las dos de la tarde, para 

su inscripción en este Uoíistro. una escriturarac iones con re lac ión  a la  c a p a c id a d  del

respec tivos , se d e du c irá  d ic h a  responsa- ap a ra to  d e s tila to r io  y al p e r io d o  de tieg i-  , pública autorizada en el pueblo de San Nicolás

b il id a d  breve  y s u m a r ia m e n te  p o r  la  Di- i po  tra n s c u r r id o  en la  d e s tila c ió n . L a  i CopAn, con fecha diez y ocho de agosto del 
~ 1 . 1 1 V i ■ j  Á ^  corriente año, por el .11162 de Paz del menciona-

recc ión  G enera l de R e n ta s , o y endo  a l , d ife ren c ia  de m enos =»eusara de respon- p ^

in te re sado , q ue dando  el D ire c to r  facul-  s a b ilid a d  por c o n tra b a n d o  o de frauda-  Halbino Mejía. en que consta que

tad o  p a ra  d ic ta r  las  m ed idas  p re v e n t iv a s  nión fisca l, s a lv o  fa e rza  m a y o r , caso  for- | don Jesús María Honítez veu li l a don Rogetro 

q ue  es tim e  necesarias, y el fa l lo  q u e d if ’ tu ito  o p rueba de que  no se h u b ie re  in - ! O. (>liac<ín una casi de baharciiiie. cubierta de
cu rr id o  en la m<*rma de m a n e ra  do losa , 

todo lo  cua l se p ro b a rá  b reve  y sum a- 

r ium en te  an te  el A d m in is t r a d o r  de R e n 

tas respectivo .

ICO-El (iobierno pagará-al Contra
tista por medio de la Administración de 
Rentas de El Paraíso, todo el aguardien 
te entregado en cada mea á razón de 
veinticinco centavos la botella; pero el

te se elevará al Supremo Poder Ejecuti
vo. La rpso'ución que éste emita se 
cumplirá inmediatamente, deduciendo el 
valor de las pecas en que incurra el 
Contratista, del primer pago o pagos 
que hayan rie hacérsele; pero el Gobier
no lo eximirá de responsabilidad si com
probare debidamente que las faltas fue
ron ocasionadas por caso fortuito o fuer
za mayor.

teja, de tre inta varas de lar^^o por seis de anclio, 

con su correspondiente corredor y cocina, cons

tru ida en un solar <juj mi.ie cuarenta y siete 

varas ile Oriente a I\)nÍL-tire y vi-intinuéve da 

Norte a sien'to Ids linderos de to ía  la pro

piedad; al \orte, merljando un cailej<Sn, con so

lar de Abel F. Santos; al Sur, con la plaza del 

pueblo de San NicoUls de Copán; al Orlente, 

mediando calle, con solar de .\ntonio Vittanue- 

va; y al Occidente, con cisa v solar de la Escué* 

ta de Varones del nols n:> puebio. Y  no habtea*
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do antecedente Inscrito, ae publica el pxesenti 
- «vtao para los fines que indica el articulo 2.332 
del Códiifo Civil,—Santa Rosa, 13 de octubre de 
1»15.
14-14 CaBLOS CA6TILIO K

B1 infrascrito. R ^strado r de la Propiedad 
Inmueble de este deparumento, hace saber: 
aoe el Licenciado JesdsM. RodrÍRuez >). ha 
presentado boy, a las dos de la urde, para su 
Inscripción en este Re({tstro, una escritura pú 
blica de fecha tres de mayo de mil novecientos 
aete, autorizada por el Juez de Paz de San V I 
eolás de Copán y Notario Pública por ministe
rio de la ley, don Ju lio  Bu, en que consta que 
don Francisco Román Santos vendió a don Ro- 

*~geIio C. Chacón una casa ubicada en el mencio
nado pueblo, construida de bahareque y cubier
ta de teja, que mide, pT6xlmainente, catorce 
varas de largo por seis de ancho, y una galera 

-contigua al lado Sur, su cocina y horno y un so
lar cercado de varilla, siendo los linderos de to
da la propiedad; al Norte, casa del vendedor; 
por el Sur, calle de por medio, campo libre; por 
« i Oriente, ta quebrada que atraviesa el pueblo 

-de Sur a Norte; y por el Poniente, la Iglesia 
Parroquial. Y  no habienrio antecedente ins
crito, se publica el presente aviso para los fines
que iDdica el articulo 2.322 del Códi)j^ Civil__
^anta Rosa, 13 de octubre de 191ó.

Carlos Castillo fí.

£1 infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
4iue don Alejo Domínguez, mayor de edad y ve 
ciño de Inlibucá, ha presentado, para su Ins
cripción, el testimonio de una escritura piíblica 
otorgada por la señora Eulalia Meza, mayor de 
edad y del mismo vecindario, y en la cual cons 
ta  que ésta vende a aquél una casa sobre pare
des de bahareque, cubierta de teja, de ocho va 
ras de largo por cinco y media de ancho, con su 
correspondiente solar, de ochenta y siete varas 
de largo por el Este y ciento once varas por el 
Oeste, y cuyos linderos son: al Norte, con solar 
de CatariDo Meza, zanjo de por medio; al Sur, 
con solar de Pedro Sánchez, calle de por medio: 
al Este, con solar de Albino Sánchez; y al Oes 
te, con solares de Francisco Gómez y Mangarito 
Domínguez. Lo que se pone en conocimiento 
del pi'iblico para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil— La Esperanza, 30 de octubre 
de m á .

A . C a u r b k a .

o:ho a. m , para su inscripción en este Regis 
tro. la primera copia de una escritura pflbiica 
autorizada por el Juez de Paz de San Cristólial, 
el once de julio del co riente ano, en la cual 
consta que don Hilario M uñó la  vende, por el 
precio de ciento veinticinco pesos plata, a don 
Juan Layus, una tinca de guineos de cuatro 
manzanas, situada en el punto de cCoco,» ju 
risdicción del pueblo citado, cuyns litnitfs son: 
por el Norte, con el cerro de El Tiborón; por el 
Sur, con el río de Cangellca; por el Este, con 
propiedad del comprador Layus; y por el f'este, 
con propiedad de Recaredo Fernández. Y  no 
habiendo antecedente inscrito con relación a 
esta propiedad, se pone en conocimiento del 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—La Ceiba, 7 de diciembre de 19I.x

.r. A . R iv a s .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que Nicomedes Jovel ha presentado, pira su 
inscripción, el testimonio de la escritura de 
compra de un terreno de cinco manzanas de 
extensión, en la jurisdicción de Santa Lucia, 
que hizo a Haría Eduviges Nolasco y Teodoro 
Lara, cuyos linderos son; al Norte, terreno de 
Nicomedes Jovel: al Poniente, terrenos de Ma 
teo Cruz y Vicente Ramos; al Sur, terreno de 
|>ionisio Jovel; y al Orlente, terreno de Cleta 
Lara: en cuyo terreno hay una casa, cubierta 
de teja, paredes de bahareque, de cinco y rae
dla varas de largo por otras tantas de anciio. 
Lo que se pone en conocimiento para los efectos 
del artículo 2.332 del Código Civil.~La Espe
ranza, » de diciembre de 1915.

A. Cabkera.

rreno nacional de mil hectánts, sita en el lugar 
denominado cEl Cedro,» jurisdicción de JeadA 
de Otoro. propia para la agricultura, y cuyos U« 
miten son: al Norte, torreno de los herederos 
don Joan Pablo Medina; al Sur, el terreno le la  
aldea «El Robie;> al Este, terreno ejidal d« SW 
guatepeque: y ai Oeste, el de €Salitre> y «Zapo» 
te,» de propiedad de Jesús de Ot«ro. Lo qu» 
se pone vn conocimiento del pñhliio para lOL 
flnes de ley— La Esperanza, l i  ue diciembre d* 
IBI.5.
.30-14 F ran c isco  Ló pez  L an za .

£1 Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Baíz de este departamento, hace saber: que con 
f«cba veintinueve de junio de m il novecientos 
catorce se presentó, para su inscripción, por el 
«eJior José B. Kelly, el testimonio de una es
critura pública que autorizó el Juez de Paz de 
San Cristóbal con fecha doce de mayo de aquel 
aflo, y en el cual consta que Timoteo Santos 
Matute vendió al sefior Kelly una finca de diez 
manzanas de superlicie, cultivada de guineos, 
situada en E l Higueral, jurisdicción de aquel 
pueblo, y limitada: por el Norte, con propiedad 
de Alejandro Thompson: por el Sur, con mon 
talla inculta; por el Este, con propiedad de 
Concepción Díaz y deJ mismo señor Kelly: y 
por el Oeste, con montaña inculta. Y no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del articulo 2 3 ^  del 
C^ddigo Civil.—La Ceiba, 30 de noviembre de 
1915.

J . A . R iv a s .

El infrascrito, Registrador de ta Propiedad 
lnmuel)le de este departamento, hace saber: 
que Feliciano Díaz ha presentado, para su ins
cripción, el testimonio de la escritura de com 
pra de un terreno que hizo a Francisco Mendo
za, de dos manzanas de extensión, sito en «Te 
güemon,» jurisdicción de San Antonio, y cuyos 
linderos son: al Norte, terrenos de la sucesión 
de Juan Díaz y Felipe Romero: al Oriente, que 
brada del Roquerón: al Sur. terreno de Nico 
sa Mendoza; y. al Oeste, con terreno de Felipe 
Romero, quebrada de Tegüemon de por msdio. 
Lo que se pone en conocimiento para los efec
tos del artículo 2.3-^ del Código C ivil.-La E.s 
peranza, 9 de diciembre de 1915.

14—14 A . CABKBttA.

J. A. Rivas, Registrador de la Propiedad del 
departamento de Atlántida, hace saber: que el 
Abogado don Adolfo .Miralda, como recomen
dado de don Juan Layus, presenta lioy, a las

El suscrito. Administrador de Reatas de este 
deparumento, hace saber: que con fecha seis 
del mes en curso se presentó a su oOcina el Li
cenciado don Audaro Muñoz, de este vecinda 
rio, denunciando como naci(wal un lote de te
rreno, de una extensión superflcial aproximada 
de tres Caballerías, más o menos, propia para la 
agricultura y ganadería, sito en el Uiío de Yo- 
jaa, jurisdicción d'e Zacapa, «-n este depariamen 
to, y con el nombre de «El Afán del Sauce, u- 
yos linderos y colinlantes son: por el Norte y 
Oriente, con las márgenes del lago de Yojoa o 
sus aguas; por el Sur y Occidente, con el terre
no llamado Vega del Novillo y Ventanitas, per
teneciente ai denunciante y otrcs cordnt ifos. 
Lo que se pone en conocimiento del pútMico pa
ra los efectos del artículo 13 de la Ley Agraria 
vigente— Santa Rárbara, lA de diciembre de 
I»I5 .
30 -14 J .  M . Tobías  R osa .

J . Antonio Milla O., Administrador de Red-, 
tas del departamento de Comayagua. hacesa» 
ber;qu«por auto de esta Administración, 
cha de ayer, se ha seRalado la audiencia del dtei! 
martes diecioi-ho de«^nerode mi( novecientos^ 
diez V seis, a las dos de U tarde, para el Temattr« 
en pi'ihiica subasta del terreno denominado<G^‘ 
rro Redondo.» denunciado por don Antonio 
Rodi iifuez el aflo de mil noveci«'Otos dos, en ]M) 
jurirticción municipal de Siguatepeqiie, el cual 
tiene por limit*'S: de Oriente a Occidente, por 
el lado Norte, terrenos nacionales, formand» 
un semicírculo de cinco lados con diversos nom
bres: y por el lado Sur, terrenos de TrermanUir 
de don .losé Oross, y el Ingertal, de don Onofr»< 
Rodríguez; que dicho terreno se compune d*. 
ciento tres hectáreas y nueve mil treacien(oa>' 
setenta y cinco metros cuadrados, de los cuales 
la mitad es propia para la agricultura y la otr&. 
para pastaje de ganado, por lo que se justipre
ciaron a razAn de tres pesos y un peso cincuenta., 
centavos la hectárea, respectivamente, hacien
do un valor total de doscientos treinta y ocho- 
pesos oc'henta y seis centavos, de omformldad 
con los articuirs y 27 de la Ley Agraria re
formada. .‘'i alguna persona tuviese interése» 
el referido terreno, se admiten posturas coft 
arreirio a la ley— Comayagua, 11 de diciembr* 
de I<)1.̂ .

J . A k t o k io  M il l a  G.

la  infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Intibucá. hace saber; que el 
día 11 del presente mes se ha presentado a esta 
Administración de BenUs el seítor don Gonza
lo Mejia Kolasco. denunciando una faja de te-

.liilio Lozano h.. Administrador de Rentasdel 
deoa rr- mentó de Cortés, hace saber: que no ha
biéndose llevado a cabo el remate del terreo» 
denunciado p 'r  el seflor don Otríoa AtaéadolM, 
se fija nuevamente la audiencia del quince d< 
febrero pr<^ximo. a las dos de la tarde, para r» 
matar al mejor postor dicho terreno, situado t 
inmKiia<'lon^s de la aldea de Chamelecón, ju- 
risdicci<^n de este municipio, constante de vein- 
titré í h ’̂Ctáreas. cuarenu y ocho áreas y sesenta 
y una centláreas de extensión superlicial. pro* 
oias para la crianza de ganado; cuyo terreno fue 
valorado en la cantidM  de cienro cuarenta f  
cuj)tro pesos, y tiene por límites: al Norte, pro- 
pif'dad de José María López: al Sur, potrero d« 
Koni fació Ama>a; al Este, terreno de EnríqM 
T. Paiiting-, y al Oeste, polrero det denuncíame. 
Lo que se publica para losfineade ley__&ui Pe
dro Su la, de enero de 1916.

J i'L io  L ozano  n.

El 'uscrito. Administrador de Rentasy Adua
na de «ste departamento, hace saher: que a IM 
dos de la tarde dei día siete del me« de mano 
del ano próximo se rematará en la oficina de 
esta Adiiiitración de Rentas y Aduana, en aat» 
pública r mejor postor, ei terreno llamado 
«Saladillo,» situado en esta juiis-iicclón munt- 
cipol, limitando: por el Norte, con serranías d* 
la Qut-hrada Seca: al Sur, terrenus de la nor- 
tuai de J ,  Jacobo Sosa y posesión de don Dioni
sio Matute; al Este, cerro de El Oaliche; y al 
Oeste, terrenos pertenecientes a la mortual d» 
J  Jacobo Sosa y terrenos nacionales. Quebrad» 
áuyatal de por medio. Constando de ci«nli» 
ochenta hectáreas, sesenta y dos áreas y cu»- 
renta y tres centláreas. El terreno en referen
cia ea propio para la crianza de ganado y culti
vo de zacateras artiflclales. Clasificado oom^  ̂
de tercera clase y valorado en (t 543.00) qui
nientos cuarenta y tres pesos. Lo que se avia» 
al público en demanda de Iicitr.donrs.—Trujili0»
1 de diciembre de 1915.

R . Ra k a h o .va  Mk jía .

Tip. Nacional.—A venida Cervantes.—N9 42
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